
   Caracas, viernes 5 de febrero de 2021                                    Número 42.063AÑO CXLVIII  -  MES IV 

SUMARIO

ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo de Salutación en ocasión de la Celebración del 22° 

Aniversario de la Revolución Bolivariana. 

Acuerdo de Celebración por los 204° años del Natalicio del 
General del Pueblo Soberano Ezequiel Zamora.

Acuerdo en Celebración del 226° Aniversario del Natalicio 
del Prócer de la Independencia Nacional y Gran Mariscal 
de Ayacucho Antonio José de Sucre.

Acuerdo en Conmemoración del 29° Aniversario de la 
Rebelión de la Juventud Patriota Militar Bolivariana del 4 
de febrero de 1992.

Acuerdo mediante el cual se autoriza al ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela para 
el nombramiento del ciudadano Reinaldo Enrique Muñoz 
Pedroza, como Procurador General de la República.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 4.431, mediante el cual nombra al ciudadano 

Reinaldo Enrique Muñoz Pedroza, como Procurador 
General de la República, con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Stalin 

Agustín Da Silva Betancourt, como Vicepresidente de la 
Fundación “Oicina Presidencial de Planes y Proyectos 
Especiales”, (OPPPE).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
María Cristina Scioli Palmero, como Directora General, 
adscrita a la Dirección General para Temas Multilaterales 
del Despacho del Viceministro para Temas Multilaterales 
de este Ministerio; y se le delega la irma de los actos y 
documentos concernientes a las atribuciones y actividades 
de esa Dirección, los cuales en ella se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN

Resolución mediante la cual se tiene por objeto regular 
los procesos para orientar la incorporación de la 
Educación Integral de la Sexualidad en el Subsistema 
de Educación Básica, en el Marco del Plan Nacional de 
Prevención y Reducción del Embarazo a Temprana Edad 
y en la Adolescencia (PRETA): así como, los programas 
educativos pertinentes a la formación de las niñas, 
los niños, adolescentes, jóvenes y adultos, como una 
estrategia de vida y salud que proteja sus derechos como 
parte esencial de su proyecto de vida.

ASAMBLEA NACIONAL

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

INPSASEL
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 

Oneida Joseina Noriega Garcia, en el cargo Adjunta 
(E), adscrita a la Oicina de Recursos Humanos de este 
Instituto; y queda sin efecto la Providencia N° 019-2019, 
en fecha 31 de enero del mismo año en la cual fue 
designada como Coordinaroa de Bienestra Social. 

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 
Jonathan José Taipe Modesto, en el cargo de Gerente 
Regional, adscrito a la Geresat Guárico, de este Instituto.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 
Ovannys Carolinas Villafrancia López, en el cargo de 
Gerente Regional, adscrita a la Geresat Sucre, de este 
Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Víctor 
Manuel Orozco Bracho, como Presidente Encargado, de 
la  Empresa Socialista Pedro Zaraza S.A., adscrita a este 
Ministerio.

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

.

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



452.526          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 5 de febrero de 2021

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

.

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 5 de febrero de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            452.527

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

.

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



452.528           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 5 de febrero de 2021

1 
 
 

 

 
ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DEL 29° ANIVERSARIO DE LA 
REBELIÓN DE LA JUVENTUD PATRIOTA MILITAR BOLIVARIANA, 

DEL 4 DE FEBRERO DE 1992 

 

CONSIDERANDO 

Que esta Asamblea Nacional conmemora el 29° Aniversario de la 

Rebelión de la Juventud Patriota Militar Bolivariana del 4 de febrero de 

1992, como punto de inflexión de nuestra historia republicana, fruto de la 

descomposición del sistema político adeco – copeyano que gobernó 

ininterrumpidamente a Venezuela, con una conducta sistemáticamente 

excluyente y abiertamente antidemocrática al colocarse de espaldas a 

los intereses y anhelos más sentidos del pueblo venezolano; 

CONSIDERANDO 

Que bajo el liderazgo del Comandante HUGO CHÁVEZ, e inspirados en 

el pensamiento y acción del árbol de las tres raíces, SIMÓN BOLÍVAR, 

SIMÓN RODRIGUEZ y EZEQUIEL ZAMORA, los jóvenes militares del 4 

de febrero decidieron dar un paso al frente alzando su voz contra el 

opresor sistema político, cuya máxima muestra de voluntad 

antidemocrática fue arrasar los reclamos y anhelos del pueblo 

venezolano el 27 y 28 de febrero de 1989, en una de las jornadas más 

oscuras de violación de los derechos humanos hacia un pueblo pacífico 

pero resuelto a combatir la imposición colonial del neoliberalismo en 

Venezuela; 
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CONSIDERANDO 

Que para esta Asamblea Nacional es fundamental que el momento 

histórico actual de construcción de una nueva etapa, nos permita 

recordar la responsabilidad asumida por el Comandante HUGO 

CHÁVEZ, ante el país y ante el mundo por liderar esta rebelión militar, 

expresada en su mensaje ante  el país como lección profunda a la 

irresponsable clase política de su tiempo, donde un Por Ahora, se 

convirtió en un Para Siempre. Por eso honramos el espíritu bolivariano y 

patriótico de la Juventud Militar Bolivariana del 4 de febrero de 1992, 

que abrió un camino de renovación de la esperanza para el pueblo 

venezolano de construcción de una sociedad más democrática, libre, 

justa e igualitaria pero sosteniendo incólumes las banderas de nuestra 

independencia nacional como hasta hoy venimos sosteniendo con 

lealtad y amor a Venezuela, al lado del Presidente de la República 

NICOLÁS MADURO MOROS, en combate sin descanso contra la 

agresión multiforme y genocida que se ha establecido contra el país con 

bastardas pretensiones de legas nuevos coloniajes. 

ACUERDA 

PRIMERO: Conmemorar el 29° aniversario de la Rebelión de la 

Juventud Patriota Militar Bolivariana del 4 de febrero de 1992, bajo el 

liderazgo del Comandante de Todos los Tiempos HUGO CHÁVEZ como 

reconocimiento y contribución a nuestra memoria histórica nacional, 

desde este Poder Legislativo Nacional, a los hombres y mujeres quienes 

consagraron sus vidas por el sueño de construir una sociedad donde 

reinen la libertad, democracia, igualdad y justicia social con las ideas de 

SIMÓN BOLÍVAR, SIMÓN RODRÍGUEZ y EZEQUIEL ZAMORA al 

frente. 
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SEGUNDO: Reiterar nuestra absoluta disposición de conducir los 

destinos de esta nueva etapa nacional elevando al máximo los valores y 

principios que condujeron a la Juventud Patriota Militar Bolivariana a 

elevar su voz el 4 de febrero de 1992, para construir un futuro de paz, 

encuentro, reconciliación y unión nacional, legando así a las presentes y 

futuras generaciones una patria digna, soberana y de progreso para 

todo nuestro pueblo con el legado de nuestros Libertadores Bolívar-

Chávez como guía y faro iluminador  del camino a seguir. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional, en Caracas, a los cuatro días 

del mes de febrero de dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia 

y 161° de la Federación y 22 de la Revolución Bolivariana. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.431                                    05 de febrero de 2021 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 

éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 

mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 

los numerales 1, 2 y 15 del artículo 236 en concordancia con 

el articulo 249 ejusdem, concatenado con el artículo 46 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con los artículos 4º, 

18, 19 y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de 

la Función Pública.  

 

CONSIDERANDO 
 

Que el ciudadano abogado Reinaldo Enrique Muñoz Pedroza 

fue designado Viceprocurador General de la República 

mediante Resolución de la Procuraduría General de la 

República N° 078/2014, de fecha 19 de diciembre de 2014, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.567 de fecha 22 de diciembre de 2014, 

 

CONSIDERANDO  
 

Que,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del 

Decreto N° 2.173 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, de fecha 30 de 

diciembre de 2015, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N.º 6220 Extraordinario, 

de fecha 15 de marzo de 2016, el precitado ciudadano, ope 

legis, pasó a ocupar el cargo de Procurador General de la 

República, en calidad de Encargado, siendo juramentado para 

el ejercicio de tal destino público en fecha 4 de enero de 

2016, 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el Tribunal Supremo de Justicia en Sala Constitucional, 

mediante sentencia N° 059 de fecha 22 de abril de 2020, 

reconoció “la legitimidad del ciudadano Reinaldo Muñoz 

Pedroza por cuanto, ope legis, conforme al mandato 

contenido en el mencionado artículo 49, pasó a detentar el 

cargo de Procurador General de la República, en calidad de 

encargado, visto el régimen de suplencias establecido a partir 

de la entrada en vigencia del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República”; estableciendo asimismo la Sala Constitucional, 

que tal encargaduría debía extenderse hasta que se produjera 

CONSIDERANDO 
 

Que el ciudadano Reinaldo Enrique Muñoz Pedroza, se 

encuentra ejerciendo efectiva y cabalmente las funciones 

establecidas al cargo de Procurador General de la República, 

en calidad de Encargado, por lo cual tiene cualidad exclusiva y 

excluyente, según la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, en la asesoría jurídica, representación y 

defensa, judicial y extrajudicial de los bienes, derechos e 

intereses patrimoniales de la República, tanto nacional como 

internacionalmente, 

 

CONSIDERANDO 
 

El Acuerdo de fecha 4 de febrero de 2021, emanado de la 

Asamblea Nacional, mediante el cual dicho órgano legislativo 

nacional autorizó por unanimidad la designación del 

ciudadano REINALDO MUÑOZ PEDROZA como 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, en ejercicio 

de la atribución prevista en el artículo 187, numeral 14, de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 236, numeral 

15, y 249 eiusdem.   

 
 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano REINALDO ENRIQUE 
MUÑOZ PEDROZA, Cédula de Identidad N° V- 
10.869.426, como PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, en calidad de Titular. 

 
Artículo 2°. Ordeno a la Vicepresidenta Ejecutiva tomar 
juramentación al ciudadano designado mediante este Decreto. 
 
Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de febrero de dos 
mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

que tal encargaduría debía extenderse hasta que se produjera 

su renuncia al cargo de Viceprocurador General de la 

República o fuera suplida la ausencia absoluta del cargo de 

Procurador General, conforme a lo dispuesto en el artículo 

249 del Texto Constitucional, 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
 
Caracas, 04 de febrero de 2021 

 
210°, 161° y 21° 

RESOLUCIÓN N° 038-2021 
 
 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER 
MARQUEZ MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-
8.714.253, designado mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de 

noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 Extraordinario, de la misma fecha; 

en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78, 

numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

establecido en los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública, de conformidad con el artículo 2 del 

Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho 

de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, así como, 

del artículo 6 de las Normas sobre las Fundaciones, Asociaciones y 

Sociedades Civiles del Estado y el Control de los Aportes Públicos a las 

Instituciones Privadas Similares; y de conformidad con lo establecido 

en la Cláusula Décima Séptima de la reforma del documento 

constitutivo estatutario de la Fundación “Oficina Presidencial de 

Planos y Proyectos Especiales”, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 40.414, de fecha 19 de mayo 

de 2014, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Designar al ciudadano STALIN AGUSTIN DA SILVA 
BETANCOURT, titular de la cédula de identidad Nº V-20.238.577, 
como VICEPRESIDENTE de la Fundación “OFICINA 
PRESIDENCIAL DE PLANES Y PROYECTOS ESPECIALES”, 
(OPPPE). 

SEGUNDO: Se deja sin efecto cualquier Resolución o Acto 
Administrativo que colide con la presente. 
 
TERCERO: La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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